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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

&2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliana Zapata*,

Expediente: COTAIP/345/2019

Folio PNT: 01817919

Recurso de Revisión RR/DAI/2196/2019-PII

Acuerdo de Disponibilidad Parcial CQTAIP/1536-00817919

30
CUENTA: En cumplimienlo a la Resolución de fecha 18 de octubre de 2019 y de la Resolución
Dictada por los Integrantes del Comité de Transparencia en su sesión extraordinaria
CT/276/2019 mediante el cual resolvieron PRIMERO. - Se confirma la clasificación de la
Información Confidencial descrita en tos considerandos III de la presente acta. SEGUNDO. - Se
instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, emita
Acuerdo correspondiente, en el que le informe al particular que deberá cubrir el pago por

concepto de certificación de las documentales de su interés, en los términos descritos en el
considerando II; así como hacer entrega al particular de la presente acta, y de la versión pública

del oficio Oficio CSA5/Q117/15, así como de la carátula colofón TERCERO. - Se instruye a la
Coordinadora de Transparencia que el acuerdo que emita, deberá notificarlo al particular, a

través del medio que para tales efectos señaló al momento de plantear su petición , y CUARTO.

- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 24 de abril de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00817919 realizada
mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito

copia certificada de las 31 (Treinta y uno) hojas del documento denominado Acuerdo de

Disponibilidad COTAIP/409-00615719. Anexo archivo PDF del documento solicitado en

copia certificada. ¿Cómo desea recibir la información? Copia Certificada". (Sic)P a la cual le fue

asignado el número de expediente COTAIP/345/2019.

Su atención correspondió a la Coordinación de Transparencia, por lo que su Titular, mediante

oficio COTAIP/1583/2019, puso a la vista del comité las documentales consistentes en el

Acuerdo COTAIP/409-00615719, de fecha 11 de abril de 2019, el cual contiene información de

acceso restringido. ~ — ■ """

DOS- - Respuesta que se puso a disposición del interesado a través del Acuerdo COTAIP/553-
G0B17919, de fecha 1G de mayo de dos mil diecinueve, notificado el mismo día mes y año. -

TRES. - En virtud de la respuesta otorgada mediante el Acuerdo COTAIP/553-00817919. def\ tS¿
fecha 16 de mayo de dos mil diecinueve, siendo las Diecinueve horas con cuarenta y srete^\ *
minutos del día veintiséis de mayo del dos mil diecinueve, el solicitante presentó el

RECURSO DE REVISIÓN Folio N°. RR00091419 admitido por la Ponencia II del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) bajo el Expediente N°
RR/DAI/2196/2019-PII, manifestando tos siguientes hechos en los que fundó su impugnación: -—

ílEn relación a que mi solicitud de información hecha al H

Ayuntamiento Centro a través del Sistema INFOMEX con número de

Caile Retomo vía 5. edificio No. 105. 2do. Piso, col. Tabaco 20CO.
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«W

Folio 00817919 me fue entregada de manera que no corresponde a lo

solicitado, por lo anterior y en base al Articulo 149 Numeral V de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, solicito respetuosamente al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública a que se registre mi

petición de recurso de revisión de la solicitud de información" (sic)

CUATRO, - En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, nndtó informe a la Comisionada de la Ponencia Segunda el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Publica mediante el Oficio No

COTA1P/2292/2019. —

QUINTO- - Con fecha 18 de Octubre de 2019, los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del recurso de
revisión con número de folio RRQ0091419, radicado bajo el número de expediente

RR/DAIÍ2196/2019-PII, en los términos siguientes

-Acorde a los argumentos de hechos cíe derecho planteados en el présenle falto, !a
Coordinación de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante un pronunciamiento

debidamente fundado y motivado deberá pronunciarse respecto de la naturaleza de la
información y advertir al Comité de Transparencia, que la misma deberá protegerse ya sea

par conrener información confidencial o bien elementos susceptibles de reserva con el

objeto de que se lomen las pertinencias correspondientes a efectos de que se retire del
Portal de Transparencia del Sujeto Obligado la publicación de naturaleza refringida

relacionada con la solicitud que nos ocupa.

■ Para lal efecto, si denlro de la documentación a proporcionar se- advierte Ja existencia de

elementos susceptibles de protección, el Comité de Transparencia, sesionará para
analizar su naturaleza v determinará formalmente si procede su entrega de manera

total previo pago por la certificación de la información {en ei estada en que se

encuentra en sus archivos), o en versión publica por contener elementos de acceso
restringido de'carácter confidencial, quien en su elaboración observara las previsiones

contenidas en los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de

la Información, asi como parala Elaboración de Versiones Públicas".

■ Le actuada en este sentido se comunicara al solicitante mediante el correspondiente
acuerdo de disponibilidad parcial, signado por la Coordinadora de la Unidad de
Transparencia y Acceso a la Información, al cual deberá adjuntarse el acta de aprobación
de clasificación oue, en su caso suscriban sus integrantes donde iQualmcnte se

autorice la expedición de la versión pública, asi como el acuerdo de confidencialidad
generado que también deberá estar firmado por ellos o en su detecto, BB transcribirá en

su contenido la parle conducente de esos documentos.

• Dentro del proveído de disponibilidad que resulte, se mencionará en bu caso la fecha de

sesión del Comité de Transparencia y se indicará si su determinación fue suscrita por
unanimidad o por mayoría; el acta de aprobación de clasificación parcial por
confidencialidad debidamente filmada por sus miembros, se publicará en el rubro de "Las
actas v' resoluciones del Comité de Transparencia de los Sujetos Qbli jados" del portal

de transparencia del Suieto Obligado.

• En el entendido que. tratándose de infonnaaón reservada, deberá precisar las causales de

reserva con la respectiva exposición de motivos, alentó a las disposiciones contenidas en

los Ligamiento* Generales en Materia de Clasificación y Desgasificación de la Infamaron.

asi como la Elaboración de Versiones Públicas.

. Advertido de lo anterior, el titular de la Unidad de Transparencia, convocará al Comité de

Retorno vis 5, edificio No. 105. 2do ^so. col Tabasco 2000.
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A LA INFORMACIÓN PÚBLíCA

19, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

Transparencia, organismo que deberá sesionar, analizar la n¿r,i il víj de la información y

medíanle acia de reserva del Comiié de Transparencia, correspondiente confirmar la
clasificación de la misma

■ Si el Comité de Transparencia determina confirmar la clasificación de la información por ser

reservada, tendrá que elaborar y suscribir el acuerdo de resen/a correspondiente, con la

observación del procedimiento que prevén los "LmeamienSos Generales en materia de

Clasificación y Desclasificación de Ja Infomiación, asi como para la elaboración de
Versiones Públicas", emilidos por el Consejo Nacional del Sislema Naoonal de

Transparencia. Acceso a ía Información Pública y Profecoán de Dalos Personales.
publicados en el Diario Oficia! de la Federación el 15 de abril de 2016, asi como el acuerdo

por el cual se reformaron diversos artículos de dichos lineamienlos, publicados eí 29 de julio

de la referida anualidad en eJ Diario Oficial de la Federación, que son de observancia

obligatoria para los Sujetos Obligados del país,

• Así mismo, deberá incluirla prueba de daño conforme a lo establecido en el articulo 112, de
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente Estado.

■ Determinar la temporalidad de te reserva acorde a lo dispuesta en el Lineamienlo Octavo de

los cilados Lineamienlos; esle plazo, no podrá exceder de cinco años en términos de lo
señalado en el articulo 109. párrafo segundo, de la Ley de esludio

• Realizado el procedimiento, la Unidad de Transparencia emihra ef Acuerdo tfe Negativa de

información aor ser reservada.

• Todas las documentales relacionadas con las actuaciones del Sujeto Obligado, deberán

nacerse llegar al solicitante a Iraves del medio que éste eligió al momento de formular su

solicitud.

• En todo momento, el Sujeto Obligado deberá conducirse acorde a loa elementos de
hecho y de derecho planteados en esta resolución, siempre con el objetivo de

garantizar el Derecho de Acceso a la Información del particular. (Sic}

SEXTO.- En cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Garante en su resolución de fecha 18 de

Octubre de 2019, y en atención al oficio PM/16Ü1/2019 de fecha 24 de Octubre de 2019, suscrito

por el C. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal; la coordinación de Transparencia y

Acceso a ia Información, solicitó mediante oficio COTA1P/3G8G/2Ü19 a este órgano colegiado se

pronuncie sobre la certificación y clasificación de confidencialidad de la información; de

conformidad con lo establecido en los artículos 43 y 44 fracción II de fa Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47 y 48 fracción II y VIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado -

OCTAVO.- Mediante sesión extraordinana CT/276/2019, de fecha 05 de Noviembre de 2019h el
comité de transparencia, resolvió procedente la certificación previo al pago de los derechos y así

mismo la clasificación de la información interés del particular, y se emita un nuevo acuerdo,

atendiendo el pedimento informativo del solicitante; por lo que se procede a emitir el

correspondiente acuerdo-

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE NOVIEMBRE DE 2019 DE DOS MIL

DIECINUEVE.

Caüe Retorne, vía 5, edifico No. 105, 2do Piso. col. Tabasco 7000
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Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

COORDINACIÓN DÉ

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

'(2019, Año del "CaudflEa del Sur",

Emiliano Zapata».
H A'UNTnMIF'JTn | 561* *

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo por el interesado, realizando una Solicitud de Acceso a la

Información Pública, bajo los siguientes términos:

"Solicito copia certificada de las 31 (Treinta y uno) hojas del documento

denominado Acuerdo de Disponibilidad COTAIPM09-G0615719. Anexo

archivo PDF del documento solicitado en copia certificada. ¿Cómo desea

recibir la información? Copia Certificada". (Sic). ——

SEGUNDO. El articulo 6D apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad.

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las

leyes, y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen las leyes; articulo 4o bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo;

es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo estatal o municipal: el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida

familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al

principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de

ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus dalos personales, o solicitar la rectificación de

éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Pofítica de los Estados Unidos Mexicanos,

en los tratados internacionales de tos que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales

especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia Para el
caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de

los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia el artículo 9 fracción VI

de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda La información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa,

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General d

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 165 y 138 de la Ley d

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada via electrónica, por el

interesado, por lo que con fundamento en el articulo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a La

Información Pública del Estado de Tabasco, en cumplimiento a la resolución dictada en autos del

Recurso de Revisión RR/DAI/2196/2019-Pt I y de la Resolución Dictada por [os Integrantes del

Comité de Transparencia en su sesión extraordinaria CT/276/2019 mediante el cual resolvieron.

'PRIMERO. - Se confirma la clasificación de la Información Confidencial descrita en los

Calíe Retomo vi$ 5. edifrc;CiNü 105. 2do. Pso. col Tabasco 2000
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considerandos III de la presente acta. SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, emita Acuerdo correspondiente, en el que le
informe al particular que deberá cubrir el pago por concepto de certificación de las documentales
de su interés, en los términos descritos en ef considerando II; así como hacer entrega al particular
de la presente acta, y de la versión pública del oficio Oficio CSAS/0117/15, asr como de la
carátula colofón. TERCERO.- Se instruye a la Coordinadora de Transparencia que el acuerdo que
emita, deberá notificarlo al particular, a través del medio que para tales efectos señaló al momento

de plantear su petición , y CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia
de este Sujeto Obligado". - *___

CUARTO. Derivado de lo anterior se ordena entregar en copia certificada Acuerdo COTAIP/409-
00615719, del Oficio CSAS-SJ-851-2019, del Escrito, de fecha 12 de abril de 2018 y Copia Simple del

Acia de Comité de Transparencia No. CT/Ü77/2019, previo al pago de los derechos

correspondientes, a excepción def Oficio CSAS/0117/15, en razón de que se trata de un documento

que contiene información de carácter confidencial, el cual no fue solicitado a través de los

derechos ARCO y def cual no se cuenta con el consentimiento del titular de ios datos ahí
contenidos, mismo que queda a su disposición en versión pública

En razón de lo anterior, es necesario que el solicitante cubra el pago de los costos de
reproducción de la información, para que posterior a su acreditación, se proceda a su elaboración,
el costo la copia certificada, la primer hoja es de $25.35 y por cada hoja subsecuente es de $0.84,
fo cual genera un costo total de reproducción por la cantidad de $49.71 (cuarenta y nueve pesos

71/100 M.N.), que es la suma de 30 fojas el cual deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30
días hábiles previo a su entrega, pago que deberá realizar en la cuenta siguiente;

Nombre del Titular Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples'1.

Banco: BBVA Bancomer, S.A,, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.

Número de Cuenta; 010984-5402

Clabe I nterba n caria: 012790001098454020.

Asimismo, para mayor robustecimiento se proporcjona la tabla de costos, en la cual se precisa el
costo por cada hoja simple, de conformidad con el artículo 147 de la ley mencionada, se fe

proporciona el número de cuenta bancaria para efectos de que el peticionario realice el pago
integro del costo que genera la información que solicitó.

VALOR DEL UMA- 84.49

CUENTA

4402

4402

«02

4402

4402

Sí

¿J

33

ja

JJ

Q001

Q002

00O3

ÜG34

0005

RUBRO

Copia simple

Copia certificada

A. Poi la Primera hoja

B Por casa hoja subsecuente

Fórmalo DVD paia almacenar y entregar infa rmaciort

A. OVO

B. OVO regiabafale

Disco compacto

Hoja impresa

A Tamaño caria

B Tamaño oficio

UMA

0 01

0 30

0 01

0 30

□ 60

0 20

0.02

0 03

COSTO

D-W

25 35

D.84

25 35

50 69

16 90

1 63

2 53

C P

Carie Retorno vía 5. edificio No 105, 2do. Piso, col Tabanco 2000.
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P3a° corresP°ndie"te. ^be.á presentar el recibo de pago que se emita, en

dSl ,n rParerCr * ** * A'unIamlent0 de Cartro, para efectos de realizar la
'"^roción la cual le será entregada al solicitarte en los términos dispuestos

rá 3 PaftÍr del di it l d lcom IZZcomprobante

donde podrá

Tpago
ubicadas en calle Retorno vía 5 edif No 105 secundo

' C 1 86°35- ""'tormm. Tab.. ante la C. Mar.bel Dom ngu^He nánX
en un horario de 08:00 a 16 00 horas de lunes a viernes en días hábiles. -

---

^n 6n 5 SeSÍÚn Extraonfin-na CT/276/2019, de fecha 05 de
i ?i P. 9 ? a dlsP°stclon del Recurrente, lo anterior a fin de complementar lo

Te ^ PíeSente ACUerdO de Disponibilidad Parcial cÓtAIP/1536-

y la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX.-

5 llnalldfdde b"nda' «W cumplimiento al Resolución de fech, «
"' mtórw" '="'"«■"'"'»*■ al Instrtuto Tabasqueño dei.!ransparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP).

^ i ^ '" "* Marlha Elena Ceferi^ '^«¡erdo, Tituíar de la
ACCeS° a 'a lnformaciÓ11 Pública « H. Ayuntamiento

Y ante C" Maribel D°™gu<* Hernández con quien
Sll,l KIUdad de Villahermos^ ^pital del Estado de Tabas'o, a

u» del mes de noviembre del año dos mil diecinueve. Cúmplase

Expedí

Acuer-
: 00B17

COTAJP/1361/é6á17919

Calle Retomo vía 5, edificio No. 105, 2do. Piso, col Tabaco 200C
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PRESIDENCIA

■■2019, Aña del "Caudillo del Sur",
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Villahermosa, Tab., 24 de Octubre de 2019

Oficio número: PM/1601/2019

Expediente número: COTAIP/345/2019

Folio PNT: 00817919

Folio de Recurso PNT: RR00091419

Recurso de Revisión: RR/DAI/2196/2019-PII

Asunto: Instrucción para Cumplimiento

de Resolución.

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

PRESENTE.

Con relación a la solicitud de información con rúmero de folio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema lnfomex 00517919, relativa a:

"Solicito copia certificada de las 31 (Treinta y uno) hojas del

documento denominado Acuerdo de Disponibilidad COTALP/409-

00615719. Anexo archivo PDF del documento solicitado en copia

certificada ¿Cómo desea recibir la información? Copia Certificada:7 (sic).

Por medio del presente, le instruyo realizar los trámites necesarios, a efectos de dar

cumplimiento en tiempo y forma a la resolución dictada en autos del expediente

RR/DAI/2196/2019-PII, de fecha 18 de octubre de 2019, por los Comisionados del

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

correspondiente a la Ponencia del Lie. Leída López Arrazate.

Sin otro particular a que referirme, le envió un cordial saludo.

PRESIDENCÍAMUNICÍPíERESlbENTE MUNIOP

C.c.p. Lie. Perla Mari a Estrada Gallegos - Directora de Asnillos Jurídicas. - Para su conocí miento.

C-c.p L.C.P. David Bucto Huarta - Contralor Munidpal ■ Para su conocimiento.

C.Crp Archivo y Minutario

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401 Colonia "ab^sco 2000 C.P. 86035.

h 17 71 F-fl \tj\Mu,i\A\\a
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COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

«2019. AflO del "Caudillo del Sur".

Emiliano

Vlllahermosa, Tabasco, a 05 de Noviembre de 2019
Oficio número: COTAIR3686V2019

Asunto: Confirmación de Clasificación

LIC. PERLA MARÍA ESTRADA¿SAÍtÉPÍÍ!
DIRECTORA DE ASUNTOS JDR1BÍÉOS Y
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRO. EN DERECHO BABE SEGURA CORDOVA
COORDINADOR DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN Y VOCAL

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PRESENTE.

Haqo de SU conocimiento que con fecha 18 de octubre de 2019, los comisionados del Instituto de Tabasqueño
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; dictaron resolución en autos del Recurso
No. RR/DAU2196/2019-PN. notificado a esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Pública el día 23 de octubre del año en curso, mediante el cual ordenan:

Acorde a Los argumentos de hechos de derecho planteados en el presente fallo la
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante un pronunciamiento debidamante fundado y
deberá pronunciarse respeto de la naturaleza de la información y advertir al Comité de
Transparencia, que la misma deberá protegerse ya sea por contener información confidencial Obten
elementos susceptibles de reserva con el objelo de que se tomen las pertinencias coitespondientes a
efectos de que se retire del Portal de Transparencia del Sujeto Obligado la publicación de naturaleza
restringida relacionada con la solicitud que nos ocupa.

Para tal efecto, si dentro de la documentación a proporcionar se advierte la existencia de Elementos
üía-- da protección, el Comité de Transparencia, sesionará para analizar su naturaleza u

formalmcntesi procede su entrega de manera total previo pago por la certificación
" -i «tarín *■> r. ue ge encuentra en sus archivos!, o envarsión pública por

contener elemento* ri» acceso restringido de carácter confidencial guien en su --■
observará las previsiones contenidas en los "Lineamiantos Generales en Material de Uasiticacion y
Desclasificaclón de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Publicas .

. Lo actuado en este sentido *e comunicará al solicitante mediante al correspondiente acuerdo de.
disponibilidad parcial, signado por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a ia

información al cual deberá adjuntarse al acta da aprobación da clasificación gus, en su caso
suscriban sus integrantes donde igualmente se autorice la expedición de la versión publica,

as[ como el acuerdo de confidencialidad generado que también deberá este' firmado por ellos
o en su defecto, se transcribirá en su contenido la parte conducente de esos documentos.

. Dentro da! proveído de disponibilidad que resulta, se mencionará en su caso la fecha de sesión del
Comité de Transparencia y se indicará ai su determinación fue suscrita por unanimidad o por mayoría,
el acta de aprobación de clasificación parcial por confidencialidad debidamente firmada por sus
miembros, se publicará en el rubro de -Las actas ^ r»sn1»cionBS del Comité de Transparencia fl/>
jos Sujetos Obligados" del portal de transparencia M Sujeto Obligado.

• En el entendido1 que. tratándose de información reservada, deberá precisar las causales de reserva

con la respectiva exposición de motivos, atento a las disposiciones contenidas en tos Lincamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como la Elaboración

de Versiones Públicas.

- Advertido de lo anterior, el titular de la Unidad de Transparencia, convocará al Comité da
Transparencia, organismo que deberá sesionar, analizar la naturaleza de la información y mediante
acta de reserva bel Comité de Transparencia, correspondente confirmar la clasificación de la misma.
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• Si el Comité de Transparencia determina confirmar la clasificación de la información por ser reservada,

tendrá que elaborar y suscnbir el acuerdo de reserva correspondiente, con la observación del

procedimiento que prevén los "Lincamientos Generales en materia de Clasificación y De&clasificacLén

de la Información, asi como para te elaboración de Versiones Públicas", emiTIJoa por el Conseje-

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Inlomnación Púbtca y Prolección de

Dalos Personales, publicados en el Diario Oficial déla Federación el 15 de abril de 2016. asi comoet

acuerdo por el cual se reformaron diversos artículos de dichos lineamientos, publ cados el 29 de julio

de la referida anualidad en el Diario Oficial de la Federación, que son de observancia obligatoria para

ios Sujetos Obligados del país.

9 Así mismo, deberá incluirla prueba de daño conforme a lo establecido en el artículo 112, de Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente Estado.

• Determinarla temporalidad de la reserva acorde a lo dispuesto en el Lineamiento Octavo de los citados

Lincamientos; este plazo, no podrá exceder lie cinco anos en términos de Jo señalado en el artículo

109, párrafo segundo, de la Ley de ealudió.

• Realizado el procedimiento, la Unidad de Transparencia emitirá el Acuerda ds Negativa fte

Información por ser rgssrvada.

• Todas fas documentales relacionadas con las actuaciones del Sujeto Obligado, deberán hacerse llegar

al solicitante a través del medio que éste eligió al momento de formular su solicitud,

• En lodo momenlo, el Sujeto Obligado deberá conducirse acorde a los elementos de hecho y de

derecho planteados en esta resolución» siempre con el objetivo de garantizar el Derecho de

Acceso a la Información del particular. (Sic).

Lo anterior con relación a Ja Solicitud de Información con número de folio 00817919, de la Plataforma Nacional

da Transparencia y/o Sistema Infame* de fecha 24 de abril de 2019, radicada bajo el número de expediente

COTAIP/345/2019, relativa a

"Solicito copra certificada de las 31 (Treinta y uno) hojas del documento denominado Acuerdo
de Disponibilidad COTAIP/409-00615719, Anexo archivo PDF del documento solicitado en copia

certificada. ¿Cómo desea recibir la información? Copia certificada". [31c).

Por la anterior esta coordinación solicita a este comité, se pronuncie de conformidad con lo estabtecido en Tos

artículos 43 y 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y 47 y 43

fracción II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, para efectos de dar

cumplimiento a la citada resolución.

Para mayor abundamiento, adjunto a la presente copia simple de la ResoEución £el Recurso de Revisión No.

R RiDAI/2196/2019-PII, de fecha 18 de octubre del año en curso, así como del Acuerdo COTAIP/409-

00615719, del Oficio CSAS-SJ-851-2019. del Oficio CSAS/0117/15, del Escrito, de fecha 12 de abril de

2018 y Copia Simple del Acia de Comité de Transparencia No. CT/077/2Q19 y el correspondiente orden

del día.

Sin otro particular a que referirme.

^GefERINO

A DE TRANSPAf

LIC, MART+

COORDIN

Y ACCESá^'LA INFORMACIÓN

C c p. Lie Evalúo Hernández Gnu - Presidente Municipal del H Ayuntamiento de Centro. Tabas». -Para ■;

Archivo y Mhulará
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/276/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 00817919

En la Ciudad de Vil I a hermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecinueve horas del
día cinco de noviembre de dos mil djecinueve, reunidos en la Oficina que ocupa Ja Dirección de
Asuntos Jurídicos de! H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada
Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie, Martha EJena Ceferino Izquierdo, Coordinadora
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Miro, en Derecho Babe Segura Córdova,
Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente Secretaria y Vocal
respectivamente del Comité de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro para efectos de
dar cumplimiento a la resolución de fecha 18 de octubre de 2019, dictada por los Comisionados
integrantes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
autos del expediente RR/DAi/2196/2019-PII derivada del número de folio 00817919, generado a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, radicada bajo el número
de control interno CÜTAIP/345/2019, bajo el siguiente:

Orden del dia

i. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia.

Lectura de la Resolución de fecha 18 de octubre de 2019, dictada en autos en autos del
expediente RR/DA1/2196/2019-PII, por los Comisionados de! instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la solicitud de informació
reafizada con número de folio PNT y/o Sistema fnfomex 00817919, la cual fue radicad
bajo el número de control interno COTAIP/345/2Q19: asi como del Acuerdo COTAIP/40
00615719, del Oficio CSAS-SJ-851-2019, del Oficio CSAS/Q117/15, del Escrito, d_
fecha 12 de abril de 2018 y Copia Simple del Acta de Comité de Transparencia No.
CT/077/2019; enviadas por la Coordinación de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública, para dar Cumplimiento a dicha Resolución.
Discusión y Aprobación de la confidencialidad de Ea información.
Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

IV.

V.

VI.

Vil.

Desahogo del orden del dia

i.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer punto del orden del

día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla María Estrada
Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lrc. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Mtro, en Derecho Babe Segura Córdova,

Prolangación de Paseo Tabasco numero 1401. Colonia Tabasco Dos Mil C Pr SS035.
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Coord¡nadOI de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente Secretara y Vocal
respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. -----_

IL- Instalación de la sesión. - Siendo las diecinueve horas del dia cinco de noviembre de dos
mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. -A continuación, la Secretaria procede

unanfmdad _del ÚÍ3' la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

^ 8 de °C'Ubre de 2019' diclada en alIt0S en alilos del expediente
I, por los Comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información PubUca, derivado de la solicitud de información realizada con número de folio PNT

rnT^TJnÍT6* 00a17919' la cual flje radicada bajo el número de control interno
,niL j aS' COm° del Acuerdo COTAIP/409-00615719, del Oficio CSAS-SJ-851-
2019, del Oficio CSAS/0117/15, del Escrito, de fecha 12 de abril de 2018 y Copia Simple del
Acta de Comité de Transparencia No. CT/077/2019; enviadas por la Coordinación de
transparencia y Acceso a la Información Pública, para dar cumplimiento a dicha Resolución se
procedió a la lectura a la resolución y a las documentales antes descritas --

V Ap'°b*c'on de la Certificación y Clasificación ds la Información, En
n flTZ f' °/den de'di3' Se pf0Cedl0 al anallsis y *aloraC10'1"»"as documentales
po la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública en

termines de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparenca y
Acceso a la Información Pública. 47 y 48 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso ata
Información Publica de! Estado de Tabasco. para efectos de resolver sobrs ia confidencialidad de

ANTECEDENTES

de abril de 2019, fa Coordinación de Transparencia y Acceso a fa InformacJói r
información con número de folio 00817919 realizada mediante
isparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "Solicito copia

jno) hojas deí documento denominado Acuerdo de

J. Anexo archivo PDF del documento solicitado en
i cert Iicada. ¿Como desea recibir la información? Copia Certificada" ÍSic] a la cual le Fue

asignado el numero de expediente COTAIP/345/201 & -- - T

lo que su , mediante

" Respuesta que se puso a disposición del interesado a través del Acuerdo cotajp/553-
00S17919, de fecha 16 de mayo de dos mil diecinueve, notificado eJ mismo día mes y año. -

de Paseo Tabasco 1401, Coktiía rabaicoDostóilCP
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TRES. - En virtud de la respuesta otorgada mediante el Acuerdo COTAIP/553-00817919, de
fecha 16 de mayo de dos mil diecinueve, siendo las Diecinueve horas con cuarenta y siete
minutos del día veintiséis de mayo del dos mil diecinueve, el solicitante presentó el RECURSO

DE REVISIÓN Folio N°. RR00091419 admitido por la Ponencia Jl del Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) bajo el Expediente N°
RR/DAI/2196/2019-PII, manifestando Jos siguientes hechos en los que fundó su impugnación: —

"En relación a que mi solicitud de información hecha al H Ayuntamiento Centro

a través del Sistema INFOMEX con número de Folio 00817919 me fue entregada
de manera que no corresponde a lo solicitado, por lo anterior y en base al
Articulo 149 Numeral V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, solicito respetuosamente al instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información PúbJica a que se
registre mi petición de recurso de revisión de la solicitud de información" (sicj-

CUATRO. - En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, rindió informe a fa Comisionada de la Ponencia Primera el Instituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el Oficio No
COTAIP/2292/2019 . „

QUINTO. - Con fecha 18 de Octubre de 2019, los Comisionados del Instituto Tabasqueño de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del recurso de
revisión con número de folio RR0OÜ91419, radicado bajo el número de expediente
RR/DAI/2196/2019-PIÍ, en los términos siguientes.

• Acorde a los argumentos de hechos de derecho planteados en el présenle fallo, la Coordinación de
Transparencia def Sujeto Obligado, medíanle un pronunciamiento debidamente fundado y motivado
deberá pronunciarse respecta de la naturaleza de la información y advertir al Comité de
Transparencia, que la misma deberá protegerse ya sea por contener información confidencial o bien
elementos susceplibles de reserva con el objeto deque se tomen las pertinencias correspondientes a
efectos de que se retire def Portal de Transparencia del Sujeto Obligado la publicación de naturaleza
restringida relacionada con la solicitud que nos ocupa

• Para tal efecto, sf dentro de la documentación a proporcionar se advierte la existencia de elementos
susceptibles dg protección, el Comité de Transparencia, sesionará para analizar su naturaleza y_
determinará formalmente si procede su entrega de manera total previo pago por la certificación
de la información ten el estado en que se encuentra en sus archivos!, o en versión pública por
contener elementos de acceso restringido de carácter confidencial, quien en su elaboración
observará Jas previsiones contenidas en los "Linea míe ntos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificaaón de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas"

■ Lo actuado en este sentido se comunicara al solicitante mediante el correspondiente acuerdo de
disponibilidad parcial, signado por la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información, af cual deberá ad|unfarse el acta de aprobación de clasificación que, en su caso
suscriban sus integrantes donde igualmente se autorice la expedición de la versión pública.
así como el acuerdo de confidencialidad generado que también deberá estar firmado por ellos

o en su delecto, se transcribirá en su contenido Ja paite condúceme de esos documentos

■ Dentro del proveído de disponibilidad que resulte, se mencionara en su caso la feciia de se&ión del
Comité de Transparencia y se indicara si su determinación fue suscrita por unanimidad o por mayoría,
el acta de aprobación de clasificación parcial por confidencialidad debidamente firmada por sus
miembros, se publicará en el rubro de "Las actas y' resoluciones del Comité de Transparencia de

los Sujetos Obligados" del portai de Iransparencia del Sujelo Obligado

órt de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabdseo Düs Mif C.P. S&Q35
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En el entendido que. tratándose de información reservada, deberá precisar las causales de reserva

con la respectiva exposición de molivos, atento a las disposiciones contenidas en lúa Lincamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración

de Versiones Públicas

■ Advertido de lo antenor, el tilular de la Unidad fle Transparencia, convocará al Comité de

Transparencia, organismo que deberá sesionar, analizar la naturaleza de la internación y mediante

acta de reserva del Comité de Transparencia, correspondiente confirmar la clasificación de la misma

• Si el Comité de Transparencia determina confinnar la clasificación de la información por ser reservada

tendrá que elaborar y suscribir el acuerdo de reserva correspondiente, con la observación del

procedimiento que prevén los"Lincamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación

de la Información, asi como para la elaboración de Versiones Públicas", emilicos por el Consejo

Nacional del Sistema Nacional de- Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales, publicados en e) Diario Oficial de Ja Federación el 15 de abril de 2016. asi como el

acuerdo por el cual se reformaron diversos artículos de dichos linegmienlos, publicados el 29 de |ulic

de la referida anualidad en el Diario Oficial de la Federación, que son de observancia obligatoria para

los Sujetos Obligados del pais

• Asi mismo, deberá incluirla prueba de daflo conforme a to eslablecido en el articulo 112, de Ley de

Transparencia y Acceso a la. Información Pública vigente Estado

■ Determinar la temporalidad de la reserva acorde a lo dispuesto en el Lineamienlo Octava de los citados

Lincamientos, este plazo no podrá exceder de cinco años en términos de lo señalado en ei articulo

109. párrafo segundo, de la Ley de estudio.

■ Realizado el procedímíenlo, la Unidad de Transparencia emitora el Acuerdo de Negativa de

Información por ser reservada.

• Todas las documentales relacionadas con las acluacionesdel Sujeto Obligado, deberán hacerse llegar

al solicitante a Iravés del medio que ésle eligió al momento de formular su solicitud.

• En todo momenio, el Sujeto Obligado deberá conducirse acorte a los elementos de hecho y de

derecho planteados en esta resolución, siempre con t>\ objetivo de garantizar el Derecho de

Acceso a la Información del particular. {5ic}

OCTAVO. - En cumplímien lo 3 lo ordenado por el Órgano Garante en su resolución de fecha 1

de Octubre de 2019, y en atención af oficio PM/16Q1/2Ü19 de fecha 2¿ de Octubre de 2019,\

suscrito por el C. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal; la coordinación de \
Transparencia y Acceso a la Información, solicitó mediante oficio COTAIP/3686/2019 a este

órgano colegiado se pronuncie sobre la certificación y clasificación de confidencialidadacf de \a

información; de conformidad con fo establecido en los artículos 43 y 44 tracción II de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47 y 48 fracción II y VHI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. —

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43. 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la Certificación v Clasificación confidencialidad de Ja Información,
de los documentos enviados por la Coordinación de Transparencia y Axeso a la Información

ProlDicción de Paseo TabascQ numero í¿01 r Colonia 7 a b^sco Doí. MilC P 86035
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Pública, mismos que fueron señalados en los Antecedentes de la presente acia; para efectos de

determinar qué datos de su contenido son susceptibles de ser confidencia Fes. ——

II.- Del análisis realizado a las documentales interés del particular, consistente en el Acuerdo

CQTAIP/409-00615719, Oficio CSAS-SJ-851-2Ü19, Oficio CSAS/0117/15, Escrito de fecha 12

de abril de 2018 y Acta de Comité de Transparencia No. CT/077Í2019, de los cuales ef Acuerdo

COTAIP/409-00615719 el oficio CSAS-SJ-B51-2019, el escrito de fecha 12 de abril de 2018 y el

Acta de Comité de Transparencia No. CT/077/2019. se toman públicos, en virtud de que éstos no

contienen datos susceptibles de clasificar, razón por la cual, es necesario que éstos sean

certificados por la Dependencia poseedora de la información, es decir, la Coordinación de

Transparencia y Acceso a Fa información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, quien deberá

informar al particular que una vez realizado pago de los derechos que se generen por concepto

de certificación de los documentos de su interés, se le hará entrega de los mismos previa

presentación del recibo de pago por concepto de certificación, lo cual deberá realizar de la
siguiente manera

El pago de los costos por certificación de las documentales interés del particular, será a razón de

la primer hoja es de $25.35 y por cada hoja subsecuente ea de $0,84, lo cuat genera un costo total

de reproducción por La cantidad de $49.71 (cuarenta y nueve pesos 71/100 IUI.N.), que es la

suma de 30 fojas el cual deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 dias hábiles previo a su

entrega, pago que deberá realizar en la cuenta siguiente:

Nombre del Titular Municipio del Centro. "Impuestos Múltiples'1.

Banco. BBVA Bancc-mer, S,A.t Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta 0109G45402

Clabe Interbancana: 012790001093454020.

Asimismo, para mayor robustecimiento se proporciona fa tabla de costos, en la cual se precisa el
costo por cada hoja simple, de conformidad con el articulo 147 de la ley mencionada, se le

proporciona el número de cuenta bancaria para efectos de que el peticionario realice el pago
integro del costo que genera la información que solicitó

VALOR DEL UHA= 84 49
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33

33
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Q001

0CC2

□003

0004

0005

Copia simple

Copia certificada

A Parla Primera hoja

B Pqí cada hoja subsecuente

Formato DVD para almacenar y entregar inlannacron

A DVD

B DVD regrabable

Disco compacto

Hoja impresa

A Tamarto carta

B Tamaño oficio

0.01

0.30

001

0 30

0 60

0.20

002

003

054

25 35

DS4

25 35

50 69

16.90

1.69

2.53

La Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberá informar al particular

que una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emita

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tatasco Do? Mil C.P.

761.(993*310 32 33 WWw.tfi)]aheTmosa.cnhm?
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en la Coordinación de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de realizar
la reproducción de la información, la cual le será entregada al solicitante erHos términos dispuestos
por la norma, mismo que contará a partir del dia siguiente al de la exhibición de dicho comprobante

de pago, oficinas ubicadas en calle Retorno via 5, edif. No. 105, segundo piso, colonia Tabasco

2000, C P 86035, Villahermosa, Tab., donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas
de lunes a viernes, exhibiendo el comprobante de pago por ¡a reproducción de la información,

asimismo se le deberá informar el nombre del servidor público que lo aterderá.

III,- De dicho análisis este Órgano Colegido, advierte que el oficio CSAS/0117M5, contiene datos
personales, es decir, se está en presencia de información que debe ser clasificada como

confidencial, por pertenecer a la esfera privada de un particular, del cual no se cuanta con el
consentimiento para hacer público sus datos personales, tal como el nombre de a quién va dirigido

el oficio y nombre y firma de quien recibe dicho oficio.

Con relación a Jas documentares consistente en el oficio CSAS/0117/15, el cual contiene
datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por lo que a este
se les deberá testar los siguientes datos:

Descripción del documento

Oficio CSAS/0117/15

Información susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personajes, por Po que es imprescindible que

sean testados, por las razones señaladas a

continuación:

Nombro de persona física-- El nombre es uno de los

al nb utos de la personalidad y la manifestación principal

del derecho subjelivo a la identidad, en vfrlud de que

hace a una: persona física Identificada e identificare, y

que dar publicidad al mismo vulneraria su ámbito de

privacidad, por lo que es un dalo personal que

encuadra dentro déla fracción 1 del artículo 113 de ley

"-!■■] de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ,

la Información Publica j

Firma de persona física, - Esentura gráfica o grafo

manuscrito que representa al nombre y apelhdo{s), o

título, que ung persona escribe de su propia mano, que

tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y

diplomáticos, a tfavés de los ojales be posible idenüflcar

o hacer idenlificable a su ulular, constituye un dalo

personal que debe ser prolecido con fundamento en los

artículos 113, fr 1, y segundo líansitono LFTAIP, 3, fr. II,

18, fr II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían vulnerando

los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identif¡cable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

PFObngación de P<jseo Tanascü numero 14Q1. Colonia lasaste? L'os Mil C P. 36035.
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Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identificare y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, corno son: ef nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona
(todo ser humano) el registro federal de causantes (R F.C.), la clave única de registro de población
(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obfigados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más
intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial
crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, ele, que sólo su titular o persona autorizada
poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular

IV.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44
fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículos
1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados, 3fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6párrafo tercero
17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones í y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo
primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,
2, 3, fracciones VIII y IXP 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19, 21, 26. párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley, así como Cuadragésimo
octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo
de los Lmeamientos Generales en Matero de Clasificación y Desclasificación de Fa Información,

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y
del Acuerdo por ef que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar que la información
interés del particular, está conformada por documentales que se tornan públicas, y otro de acceso
restringido, como ha quedado señalado en los considerandos II y III de la presente acia, —

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señaladas en los considerandos de la
presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes
resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación de la Información Confidencial descrita en los
considerandos III de la presente acta. — - — - m

SEGUNDO, - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia def H. Ayuntamiento de

Centro, emita Acuerdo correspondiente, en el que le informe a\ particular que deberá cubrir el pago
por concepto de certificación de las documentales de su interés, en los términos desentos en el

considerando II; asi como hacer entrega al particular de la presente acta, y de la versión pública
del oficio Oficio CSAS/0117/15, asi como de la carátula colofón.

Prolongación tte Paseo Tabasco número 14Q1, Colonia Tabasco Dos

Tel {993)310 32 32 wwwxillahermosa.eob.mx
C,P.
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TERCERO. - Se instruye a la Coordinadora de Transparencia que el acuerdo que emita, deberá
notificarlo al particular, a través del medio que para tales electos señaló al momento de plantear

sü petició n. ' " "" ~~

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de sste Sujeto Obligado -

VL- Asuntos Generales,- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

sigu i ente punto — —"

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se
procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las veinte horas con cuarenta y cinco minutos de
la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio le Centro. Tabasco.

Líe- Peí;

Diré

a Estrada Gallegos

Asuntos Jurídicos

Pfes

tflá Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora deTransparencia y Acceso a

la Infomiacjíin^Pública
rcretaria

■

Mtro rnvérecjiojiatie tiegura Córdova

Eramador de Modernización e
Innovación

Vocal

1

de Paseo fabasCü número 1401. Colonia Taba^to Dos Mil C P. S6G35.
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Expediente: COTAIP/345/2Ü19

Folio PNTÜÜB17919

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/276/2019, del Comité de Transparencia de este H

Ayuntamiento de Centro, de fecha 05 de noviembre de 2019, donde se determino procedente la

clasificación y elaboración en versión publica del Oficio CSASfQH7í15., por contener de datos

personales correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptibles de ser identificadas o

identtficables, y otros de carácter reservado.

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica
Coordinación de Transparencia y acceso a la Información pública

II. La identificación del documento del que se elabora ka versión pública

Oficio CSAS/0117/15

III. Las partes o secciones clasificadas, asi como las páginas que \a conforman:

1* Nombre do persona halca Pág, 1

> Firma de persona física Pág- i

IV. Fundamento legal de los datos testado:
Los espacios que se encuentran cubiertos con negro^^m contienen información clasificada como

Confidencial con fundamento en el articulo 3 fracción XIII y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lincamientos Generales para la Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Pública, mediante Acia de
Sesión Extraordinaria CT'276/2019, de tecna 05 de Noviembre de 2019, suscrita por el Comité de

Transparencia del H Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco

Firma del titular del área. Firma de quien clasifica

Fna~£eferino Izquierdo
ríansparencia y acceso a

-la Información Publica

Qjíe

VI, Fecha y número del Acta de sesio

Acta de Sesión Extraordinana CT/27

Hernández

"A"

imité donde se aprobó la versión pública

de fecha 05 de noviembre de 2019

Calle Retorno Via 5 Edificio N" 105,

Tnl fOft3l31Rft3 ÍA

piso. Col. Tabasco 2000 C P. S6Ü35.
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